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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03616/INFOEM/IP/RR/2018



[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03616/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite OPINIÓN PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03616/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionad Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 

De manera previa  a la exposición de los argumentos que dan sustento a la presente opinión que formulo, cabe recordar que la particular solicitó, el listado y todas las imágenes que tienen integradas en el apartado de vacantes localizado en la página de Facebook, en donde se precise cuántas de estas se concretaron o bien, si los alumnos pudieron ingresar a las empresas.
En respuesta, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, indicó que la Dirección de Vinculación no genera, ni posee ningún listado con lo solicitado, toda vez que conforme a sus atribuciones, únicamente realiza actividades de difusión de vacantes para la comunidad universitaria, mediante la información que proporcionan, solicitan y autorizan diversas empresas; por lo que, dichas vacantes, únicamente pueden consultarse en siguiente página: https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/. Además, precisó que la página oficial de Facebook fue creada en el mes de enero del año en curso.

Inconforme de lo anterior, el particular señaló como agravió, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 01057/UPVT/IP/2018.
Así, la Ponencia que estuvo a cargo de la elaboración y presentación del proyecto que se analiza, después de un análisis realizado  las documentales existentes en el SAIMEX en relación con la información contenida en la página de la red social a la cual remite el SUJETO OBLIGADO, determina CONFIRMAR la respuesta que en su origen otorgó, al considerar que: 
i) Que en la página de internet de referencia  se observa que existen diversas publicaciones y algunas de ofertas de vacantes.

ii) El Sujeto Obligado únicamente publica en dicha red social, los datos de la institución privada, pública o social y las personas que obran como contacto en las vacantes son personas ajenas a la administración de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que no tendría conocimiento de quien asiste, quien se pone en contacto con la institución o bien, que alumnos concretan con las mismas, ya que además de la normatividad citada, no se desprende la obligación de que lleve un registro de las personas que acepten realizar las prácticas o servicios que en ellas se ofrece

Ahora bien, como lo mencioné en la sesión de fecha treinta y uno de octubre de la presente anualidad, coincido plenamente en su mayoría con lo argumentado y lo resuelto por el comisionado ponente. La razón que me aparta y por la cual emito los siguientes comentarios, la desarrollo en los párrafos que siguen. 
Primero,  el  derecho de acceso a la información está regulado en el apartado A. del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Dentro de este marco normativo,  el artículo 6º constitucional, en su fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción tercera de dicho artículo, complementa el mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
De acuerdo a lo establecido en las fracciones I y II del apartado A del artículo 6° constitucional, el derecho de acceso a la información puede limitarse por: a) el interés público y seguridad nacional; y b) la vida privada y los datos personales. Como se desprende del análisis a dichas fracciones, en éstas sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria.

Ahora bien, para demostrar que el SUJETO OBLIGADO al ser el administrador del sitio: https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/, realiza (datos que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca asume los publica) un  tratamiento de datos personales, resulta necesario partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:1], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [1:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 


En este sentido, se   establece   como   derecho   fundamental  la  protección   de   datos personales,  así  como  el  acceso,  rectificación, cancelación  y  oposición  de  los mismos.
De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución, permite que cualquier persona -titular de datos personales- obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:
Primero, por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Finalmente, la acepción en materia de protección de datos personales para tratamiento que debemos considerar incluye a todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.


Por lo anterior, en el caso en concreto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al ser la autoridad que recoge y publica los datos personales contenidos en la página: https://www.facebook.com/UPValleDeToluca/, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO al administrar el sitio web y mantener publicada la información de referencia, se encuentra actualizando una modalidad de tratamiento de datos personales, en tal virtud es innegable que dichas acciones con motivo del tratamiento deben de ajustarse a los deberes y principios en materia de protección de datos personales contemplados tanto en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, así como en nuestra legislación local en la materia y demás disposiciones aplicables; esto es, de ser el caso dicho tratamiento.
En este sentido, al advertirse el tratamiento de datos personales a través de una página generada y administrada por una Autoridad sujeta a la  ley de protección de datos personales en la entidad, y al percatarse de la exposición de datos personales diversos, se debió de considera, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  hacer del conocimiento del Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de determinar una posible violación al Derecho a la Protección de Datos Persales.


Por todo lo expuesto es que formulo la presente opinión particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para  el estudio motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 


	





Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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